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Estudio de la Universidad de Granada

La subida del IVA recaerá en las rentas más
bajas y los pensionistas

Un estudio en el que participa la Universidad de Granada ha
advertido de que el modelo de subida del IVA propuesto por el
Gobierno supondrá que la carga fiscal recaiga más sobre los
pobres, los mayores y los pensionistas a la vez que ha apuntado
que la subida "va a ser muy costosa".
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La investigación añade que el Ministerio de Economía "debería considerar otras formas alternativas

de reducir el déficit fiscal" ya que la subida del IVA es "precipitada" y tendrá "un impacto negativo

sobre la actividad económica" española, ha informado hoy la Universidad de Granada.

Prevista para el próximo mes de julio, los efectos de la subida del IVA serían "regresivos", según

estos expertos, entre los que se encuentran, además del profesor granadino Julián Díaz Saavedra,

Juan Carlos Conesa (Universidad Autónoma de Barcelona), Javier Díaz-Giménez (IESE Business

School), y Joseph Pijoan Mas (CEMFI-CEPR).

Los investigadores presentan los resultados de simular el aumento de los tipos del IVA anunciado por

el Gobierno en dos modelos económicos dinámicos de equilibrio general: un modelo de crecimiento

neoclásico tradicional con un hogar y una empresa representativos, y un modelo de "generaciones

solapadas" con hogares heterogéneos.

Según este último modelo, cuando el Gobierno sube los tipos del impuesto sobre el consumo, por

cada punto porcentual que consigue aumentar la recaudación, la producción medida se reduce en

0,52 puntos porcentuales y las horas trabajadas en 0,75.

Sin embargo, la producción medida a precios de mercado -que incluyen la subida del IVA-

prácticamente no cambia.

De este modo, los investigadores han apuntado que "el aumento de los tipos del IVA tendrá un

impacto positivo sobre la recaudación fiscal y un impacto negativo sobre la actividad económica".

Con todo, los autores del estudio advierten de que los resultados de su artículo "deben ser

interpretados con cautela", ya que los modelos con los que ellos han trabajado "tienen un solo bien de

consumo y por lo tanto un solo tipo impositivo", mientras que en España el IVA tiene tres tipos de

gravámenes y las subidas anunciadas por el Gobierno serán distintas para cada tipo".

Han señalado también en su estudio, publicado por el centro de investigación FEDEA, que

"desgraciadamente, hasta la fecha no se ha publicado ningún estudio con datos de gasto de las

familias españolas que estime cuáles son las proporciones del gasto de las familias españolas en

cada una de las tres categorías del IVA".

Otros artículos de La economía, día a día

La UE propone prohibir el reparto de
beneficios en bancos con problemas

La Caixa y Caixa Catalunya financian
proyectos del Programa de energía y cambio
climático de la Diputación de Barcelona

Rato sitúa en 20 el número de cajas tras la
reordenación desde las 45 actuales

El Congreso aprueba un plan de rescate del
sector textil

La Caixa recibe el Premio Llotja a la mejor
información al mercado y a sus clientes

El gasto del Fogasa en prestaciones se vuelve a
duplicar

Los Técnicos de Hacienda piden revisar los
borradores de la Renta

Alierta afirma que Telefónica es el aliado
"ideal" para aprovechar el "nuevo mundo
digital"

Caixanova autoriza el inicio de negociaciones
con Caixa Galicia

José Manuel Lara se convierte en primer
accionista de referencia del Sabadell

LO MÁS DE HOY | Ver 

1
TVE incumplió la Ley al emitir
publicidad de 57 marcas comerciales
en el estreno de "Gran Reserva"

2
Alfonso Díez: "Quiero que Cayetana
remate bien su vida"

3
El Juli acumula más de 27 millones
de activos en tan sólo tres sociedades

4
Bono, el trinke generalizado y las
medallas robadas a Galiacho

5 Bandoleros de la información

INICIOSECCIONESOPINIONEL MEDIOSUSCRIBIRSE

20 de Abril de 2010 | Extra Confidencial | Universidad de Granada http://es.eprensa.com/cgi-bin/show_article.cgi?dir=20100420&file=n...

1 de 2 20/04/2010 11:41


